
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N°745 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.cI- Secretaría' Municipal 

",' '<,-,';;PUNTA ARENAS, t¡ . ~'. ;'." .....' 

1 5 JUN. 2017 
NUM. 4'ti08 I (SECCION "B"):_ VISTOS: 

..¡' 	 Antecedente N°2609/2017, recaído en Resolución Exenta W5540, de 06 de junio de 2017, de la 
Directora del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, que 
traspasa recursos al Programa de Apoyo de Buenas Practicas en el Modelo de Atención Integral de 
Salud Familiar y Comunitaria, año 2017, Comuna Punta Arenas; 

..¡' 	 Convenio Programa de Apoyo a Buenas Practicas de Promoción de la Salud en el Modelo de Atención 
de Salud Integral Familiar y Comunitario en la Atención Primaria, Comuna de Punta Arenas - Año 2017, 
suscrito con fecha 02 de junio de 2017, celebra'do entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

..¡' Correo electrónico, de fecha 13 de junio de 2017, de Alcaldía; 


..¡' Correo electrónico de fecha 13 junio de 2017, de la Secretaria Municipal (s); 


..¡' Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

..¡' Decreto Alcaldicio W652 (Sección 11011) de 12 de junio de 2017 y Decreto Alcaldicio N°1451 (Sección "0") 
de 27de diciembre de 2016; 

D EC RETO: 

1. APRUÉBASE el CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A BUENAS PRACTICAS DE PROMOCiÓN DE LA 
SALUD EN EL MODELO DE ATENCiÓN DE SALUD INTEGRAL FAMILIAR Y COMUNITARIO EN LA 
ATENCiÓN PRIMARIA, COMUNA DE PUNTA ARENAS - AÑO 2017, suscrito con fecha 02 de junio de 
2017, celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a $11.180.827.
(once millones ciento ochenta mil ochocientos veintisiete pesos) y corresponde imputar al Subtitulo 24 
(Reforzamiento Municipal- PRAPS) del correspondiente programa .. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARCHíVESE.
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rvicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 

-Administración y Finanzas 

-Desarrollo Comunitario 

-Dirección de Control 

-Asesoría Jurídica 

-O.I.R.5. 

- Antecedentes 

-Archivo.

1} 



e o NV E NI o 

PROGRAMA PE APOYO A BUENAS PRÁCTICAS DEPROMOCIÓN DE LA SALUD EN EL MODELO DE 

ATENCION DE SAI..,.UD INTEGRAL FAMILIAR Y COMUNITARIO EN LA ATENCiÓN PRIMARIA . 

COMUNA DE PUNTA ARENAS - AÑO 2017 

E~ ~unta A~e~.as, a O 2 JUN. 2017 , entre el Servicio de Salud MagalJanes, persona jurídica de derecho 

publico, domiCIliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora Doña Pamela Angélica Franzi Pirozzi del 

mismo. d0':1i~iIio, en .a~.elante el "Servici~' por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jUrídic~ de 

derecho publico domiCiliada en Plaza Munoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudia Radonich Jiménez, en 

¡adelante la "Municipalidad", y la Corpóración MuniCipal de Punta Arenal>, persona jurídica de derecho privado, domiciliada en 

calle Jorge Montt N° 890, representada por su Se,cretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domiCilio en 

adelante la "Corporación", por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de I¡:¡s siguientes cláusulas: ' 


PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Ate~ción Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en ' 

su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnícas, planes y 

programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 

Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". . 

Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo N° 154 de diciembre de 2015, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, 

agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente 

resolución" . 


SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación; 

Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la 

modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de 

cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Apoyo de Buenas 

Prácticas en el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria. 

El referido Programa consta en Resolución Exenta N° 1362 de diciembre de 2016 del Ministerio de Salud. Anexo al presente 

convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud 

del presente' instrumento. 


TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la MuniCipalidad recursos destinados a 

financiar todas o algunas de las siguientes estrategias del "Programa de Apoyo de Buenas Prácticas en el Modelo de 

Aténción Integral de Salud Familiar y Comunitario en Atención Primaria". 


CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, 

conviene en a~ignar a;la Municipalidad, desde la fecha de teital tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y 

única de $11.180.827.-, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior. El 

cual será traspasado en forma íntegra por la Municipalidad a la Corporación Municipal. ' 


QUINTA: La Corporación se compromete a utilizar los recursos,entregados para finanCiar el objetivo general: 

" Incentivar las Buenas Prácticas en Atención Primaria, como una herramienta de mejora continua del quehacer de los 
equipos de salud. a través del apoyo· a los planes de mejora de las Buenas Prácticas en promoción de' la salud en el Modelo 
de Atención de sálud integral familiar y comunitaria." . 
Lo anterior se verá reflejado mediante la "implementación de un plan de mejora de buenas prácticas", detallado en el 
ANEXO W 2, documento que forma parte íntegra de este convenio. 

SEXTA: La evaluación se orienta a conocer el grado de cumplimiento del plan de mejora de la buena práctica seleccionada. 
"La primera evaluáción se realizará con corte al 30 de septiembre del año en curso. De acuerdo a los indicadores 
definidos en el apartado VII indicadores y medios de verificación. 
De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación el Servicio de Salud elaborará las orientaciones y accione$ 
correctivas que corresponda para favorecer la óptima implementación del programa, emitiendo el informe al Ministerio de 
Salud, conjuntamente con el informe de resultados. 

Conforme los resultados obtenidos en esta evaluación se /larán efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de 
Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50%. de acuerdo al siguiente cuadro: 

Tabla 1 

Resultado de la Evaluación: Porcentaje de 
Cumplimiento de Metas 

Porcentaje de Descuento de recursos 2° 
cuota del 50% 

Cumplí miento igualo mayor 
a 50% 

0% 

Cumplimiento menor 
850% 

Entrega de Recursos proporcional al 
cumplimiento 

"La segunda evaluación y final, se efectuará con corte al 31 diciembre del año en curso, fecha en que el Programa 
deberá tener ejecutado el100% de las acciones comprometidas. De acuerelo a los indicadores definidos en el apartado VII 
indicadores y medios de verificación. 
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VII~ Ind'Icad'ores y med'lOS de verificación 

INDICADOR N° 

1 

NOMBRE DEL INDICADOR 

Cumplimiento plan de mejora de la buena práctica seleccionada 

FÓRMULA .VALOR ESPERADO 
Número de actividades cumplidas / N' de 
actividades programadas * 100. 

A lo menos 50% al 30 de septiembre 
FUENTE DE INFORMACION 

NUMERADOR Documento Plan de mejora aprobado por Servicio de Salud identificando 
áreas a mejorar, objetivos especfficos, indicádores, actividades, concepto de 
ftems de gasto asociados, medios de verificación,' cronograma y 
responsables " '. . 
Informe técnico de ejecución de recursos elaborado por el Municipio 
Rendición financiera de gastos 

Número de actividades cumplidas 

DENOMINADOR 

N° de actividades programadas 

SEPTIMA Los recursos serán transferidos a ios Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (70% - 30%), la 1° cuota contra 
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota al mes de Octubre. 

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, I'os datos e info~es de gastos relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes especificas, con detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, . 
control y evaluación del mismo. .' , . 
Sil1 pe~uicio de lo anterior,las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 
2015, de la Contraloria ~eneral de la República, en la que el Organismo receptor estará obligado a enviar a la Unidad 

. otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un informe mensual de su inversión, que deberá señalar, 
a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible 
para el mes siguiente Y que expresa que los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, mientras la institución 
que debe recibirlos no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos. 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su 
Departamento de Gestión Asistencial. 

DECIMA:Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de 
. atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada de este Programa; en su caso. 

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad ijnanciera mayor que la que en este Convenio se 

señala. Por ello, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del 

mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 


DÉCIMA SEGUNDA: El presente convénio tendrá vigencia desde su total tramitación hasta el31 de diciembre del año 2017. 

Mediante convenios complementarios y/o resoluciones exentas, podrán modificarse los montos a transferir a la 

Municipalidad en conformidad con el mismo, las prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios 

introducirle en su operación. . . 

En el evento que al 15 de Noviembre del año en curso la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos 

transferidos, estos saldos, siempre que no sean superior al 30% de lo traspasado, podrán ser utilizados en actividades 


'propias del Programa, dl,lrante el primer trimestre del año 2018, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo, esto previa 

solicitud fundada de la Municipalidad. ' " 

En este acto l.as partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, ella se 

formalizará con solo una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la Municipalidad dentro de los cinco días 

siguientes a su dictación. Si el monto no utilizado es superior al 30 % estos, deberán ser restituidos al Servicio durante la 

primera quincena de Enero del año 2018. 


DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en 

la . Municipalidad, uno en la Corporación Municipal y el restante en el Ministerio de Salud, División de Atención Primaria y 

Departamento Gestión de Recursos Financieros APS. . 


DÉCIMA CUARTA: La personería del Doña Pamela Angelica Franzi Pirozzi,para representar al Servicio Salud Magallanes, 

consta en el Decreto N° 54 de~24 de marzo de 2015 del Ministerio de Salud. 

Por su parte la personería deÍjSr. Claudio Radonich Jiménez, para representar a la Ilustre Municipalidad dé Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldici llN" 3515 de fecha 06-12-2016. 

Por su parte, la per !don Segundo del Carmen Álvarez Sánchez, para representar a la Corporación Municipal de, 

Punta Arenas, pa~ )4 salud y atención al menor, consta d g 'a de a-sesiOi'nOOraordiJl~ria de directorio de 

fecha 14 de dicíbrn o~ducida a escritura pública de \a® 'ciembre de 2016, bajo\ el repertorio N° 

541912016, de l¡@h ~a Reyes <::)(y / 4G' ,"'\ : 
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